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Zaragoza, 14 de Junio de 2015 
 

CIRCULAR 24 / 2014-15: A TODOS LOS CLUBES 

Me pongo en contacto con vosotros para informaros de los siguientes puntos: 
 
1.- La acreditación de Educador Polideportivo es obligatoria para poder estar de alta en los Juegos 
Deportivos en Edad Escolar del Gobierno de Aragón. 
En la Web del Gobierno de Aragón se dice: 
 
“La acreditación de Educador Polideportivo tiene como finalidad exigir, desde la Dirección General del 
Deporte, una formación básica relacionada con aspectos que conforman el deporte en edad escolar, a 
todos aquellos entrenadores de los Juegos Deportivos en Edad Escolar de Aragón.” 
 
Toda la información en http://deporte.aragon.es/es/escuela-aragonesa-del-deporte/escuela-aragonesa-
del-deporte/educador-polideportivo/id/695 
 
El procedimiento para la acreditación, en estos supuestos, se iniciará a solicitud del interesado. 
  
Las solicitudes se dirigirán, con registro de entrada del Gobierno de Aragón, a la DGD a través de la 
Escuela Aragonesa del Deporte (1) adjuntando la siguiente documentación: 
 
a) Impreso de solicitud normalizado para la acreditación con superación de otras enseñanzas. 
     (IMPRESO  DE  SOLICITUD  Autorellenable  -Anexo II-) 
         
b) Fotocopia compulsada (2) del título, diploma o certificado de la formación deportiva oficial. 
  
c) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 
El interesado podrá incorporar información adicional (plan de estudios, programa y carga lectiva de la/s 
materia/s cursada/s, etc.) al objeto de afianzar datos de la formación con la que se pretende obtener la 
acreditación de EP. 
  
 
(1) Dirección General del Deporte -Escuela Aragonesa del Deporte-. Av. Pablo Ruiz Picasso 65D, planta 2. 50018 Zaragoza. 
  
(2) las compulsas de la documentación requerida se podrán realizar en la Escuela Aragonesa del Deporte o en aquellas 
administraciones reguladas por el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos y devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de registro y por el Decreto 213/1992, de 17 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre 
expedición de certificaciones y compulsas. 
 
 Se adjunta el Anexo para la acreditación de los entrenadores. 
 
 
2.- Aplicación de la Ley del Deporte de Aragón (Ley 4/1993)  
 
 
Apoyándose en el articulo 51 del titulo VI sobre titulaciones deportivas y autorizaciones de la Ley 4/1993, 
de 16 de marzo, del Deporte de Aragón, se indica que la enseñanza, dirección y entrenamiento o 
animación de carácter técnico-deportivo en el ámbito aragonés exigen estar en posesión de la 
correspondiente titulación deportiva, o de la autorización específica y temporal que expedirá la Diputación 
General, de conformidad con las disposiciones de desarrollo del presente artículo. 
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A efectos de incumplimiento de la Ley, la propia Ley establece: 
 
Art. 65. De las infracciones graves. 
Son infracciones graves las siguientes: 
b) Prestar servicios de enseñanza. dirección y entrenamiento o animación de carácter técnico-
deportivo con carácter habitual y mediante remuneración. sin la titulación correspondiente. 
 
Art. 66. De las infracciones leves:' 
Son infracciones de carácter leve las siguientes: 
b) Prestar servicios de enseñanza. dirección y entrenamiento o animación de carácter técnico-
deportivo cuando se haga con carácter habitual y no mediando remuneración. sin disponer de 
la titulación correspondiente. 
 
Art. 67. De las sanciones. 
1. En atención a las características de las infracciones a los criterios de proporcionalidad exigibles y a 
las circunstancias concurrentes. podrán imponerse de conformidad con las disposiciones de 
desarrollo de esta Ley, normas estatutarias y reglamentarias de las Federaciones Deportivas 
Aragonesas. de los Clubes deportivos o sus agrupaciones. las siguientes sanciones: 
a) Inhabilitación. suspensión o privación de licencia deportiva. con carácter temporal o definitivo. 
b) Revocación. con carácter temporal o definitivo de las autorizaciones e inscripciones registrales 
a que se refiere la presente Ley. 
c) Clausura. para una o varias modalidades deportivas de las instalaciones. equipamientos o 
recintos en los que se practique enseñe o se presten servicios de asistencia de carácter 
deportivo. 
d) Multas. con carácter coercitivo o de sanción. Con un mínimo de 1.000 pesetas y un máximo de 
25.000 pesetas. para las faltas leves; un mínimo de 25.000 pesetas y un máximo de 1.000.000 de 
pesetas. para las faltas graves. y un mínimo de 1.000.000 de pesetas y un máximo de 10.000.000 
de pesetas. para las faltas muy graves. 
e) Privación. con carácter temporal o definitivo de los derechos como socio de un Club. miembro de 
una Federación o cargo directivo de los mismos. 
f) Apercibimientos o amonestaciones de carácter público. 
g) Descensos de categoría o en la clasificación o en la relación deportiva correspondiente. 
 
En aplicación de la Ley 4/1993 y en respuesta a la responsabilidad que se deriva de ella frente al 
Ministerio de Trabajo y de Hacienda, la Asamblea General aprobó: 
 

• En la Asamblea del 11-03-2013 
 

B) COMITÉ TÉCNICO: Se acuerda que le C.T. presentará en la Asamblea previa a la 
próxima temporada un informe sobre como se regulará la obligatoriedad (a partir de 
ahora) de que los clubes cuenten con técnicos titulados. Exigible a los clubes nuevos 
desde ya y a los inscritos se les regulará un periodo de adaptación. 
 

• En la Asamblea del 20-05-2013 
 

Punto 5: Se propone que el plazo de amnistía se extienda hasta septiembre de 2015 
(temporada 2015-2016), en caso de que el técnico deje el club esta fecha será la 
temporada presente (en curso) y la siguiente para salvarse esta carencia. 
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Actualmente las formaciones regladas que posibilitan las labores de entrenadores de esgrima son: 
 
Real Decreto 911/2012, de 8 de junio, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en 
Esgrima y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso. 
 
En el CAPÍTULO III “Perfil profesional y entorno profesional, personal y laboral deportivo de los ciclos” 
 
Desde el artículo 6 al 8 se establecen el perfil personal, las competencias generales, profesionales y 
sociales y la Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales del ciclo inicial de grado medio en esgrima 
 
Y en el Artículo 9. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo inicial de grado medio en esgrima. 

1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en entidades de 
carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patronatos deportivos, 
entidades deportivas municipales, federaciones y clubes deportivos y sociales, centros educativos, 
empresas de servicios de actividades extraescolares, casa de colonias, que ofrezcan actividades 
deportivo-recreativas de iniciación en la esgrima. 
2. Se ubica en los sectores del deporte, el ocio y tiempo libre y el turismo. 
3. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las siguientes: 

a) Monitor de esgrima. 
b) Auxiliar de control de competiciones, etc. 

 

En los artículos 10 y 11 al  se establecen el perfil personal, las competencias generales, profesionales y 
sociales y la Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales del ciclo final de grado medio en esgrima 
 
Y en el Artículo 12. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo final de grado medio en esgrima. 

1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las administraciones autonómicas o locales, como en entidades de 
carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patronatos deportivos, 
entidades deportivas municipales, federaciones, centros de tecnificación, clubes deportivos y sociales, 
centros educativos, empresas de servicios de actividades extraescolares, casa de colonias, que 
ofrezcan actividades deportivo-recreativas y/o de tecnificación en esgrima. 
2. Se ubica en los sectores del deporte, el ocio, el tiempo libre y el turismo. 
3. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las siguientes: 

a) Entrenador de esgrima. 
b) Director de escuela deportiva de esgrima, etc. 

 
 
 
Real Decreto 912/2012, de 8 de junio, por el que se establece el título de Técnico Deportivo 
Superior en Esgrima y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso. 

En el CAPÍTULO III “Perfil profesional y entorno profesional, personal y laboral deportivo del ciclo” 
 
Desde el artículo 5 al 7 se establecen el perfil personal, las competencias generales, profesionales y 
sociales y la Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales del ciclo de grado superior en Esgrima. 
 



 

Federación Aragonesa de Esgrima         
Avd. Ranillas 101 (Edificio Expo – Casa de Federaciones) 
50018 Zaragoza 
E-mail: fed_arag_esg@yahoo.es 
URL: http://www.esgrimaaragon.org 
Telf.: 660 76 00 91 

 

   Federación subvencionada por: 
 

 
: 

      

Y en el Artículo 8. Entorno profesional, laboral y deportivo del ciclo de grado superior en Esgrima. 

1. Este profesional desarrolla su actividad profesional tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las Administraciones Autonómicas o Locales, como en entidades 
de carácter privado, ya sean grandes, medianas o pequeñas empresas, en patronatos deportivos, 
entidades deportivas municipales, federaciones, centros de tecnificación, centros de alto rendimiento y 
clubes deportivos y sociales, centros educativos, empresas de servicios, que ofrezcan actividades 
deportivo-recreativas, alto rendimiento en esgrima. 
2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes para estos profesionales son las siguientes: 

a) Entrenador de esgrima de alto nivel. 
b) Director Técnico. 
c) Director de escuelas deportivas. 

 
Teniendo en cuenta que el objeto de la Federación Aragonesa es la promoción deportiva cualquiera 
de las titulaciones expuestas será válida para cumplir con la obligatoriedad de que los clubes cuenten 
con técnicos titulados. 
 
La titulación del técnico servirá de referencia para las labores que se pueden desarrollar en el club y 
para las relaciones del club con la Federación Aragonesa de Esgrima y la Real Federación Española 
de Esgrima. 
 
Para la validación de los títulos por la Federación los clubes deben de aportar: el CERTIFICADO / 
TÍTULO DE CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO EN ESGRIMA, el TITULO DE TÉCNICO 
DEPORTIVO EN ESGRIMA, el TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN ESGRIMA o  la 
HOMOLOGACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE de dichas 
TITULACIONES. 
 
La acreditación de Educador Polideportivo, es tan solo una acreditación temporal del Gobierno de 
Aragón que solo tiene ámbito de actuación dentro de los Juegos Deportivos en Edad Escolar de 
Aragón, no siendo suficiente para acreditar un técnico en el club. 
 
Para proceder a dar el alta de los técnicos, DEBEN DE TENER LA LICENCIA en la Federación Aragonesa 
de Esgrima, bien por un club o por la Federación Aragonesa de Esgrima. 
 
Los técnicos que trabajen en más de un Club deberán obligatoriamente que: 
 

1. Tener licencia de técnico por la Federación Aragonesa de Esgrima. (No por Club). El hecho de 
tener licencia de técnico por la FAE no presupone que no se pueda tener licencia de tirador o de 
árbitro por un club. 

2. Presentar una declaración jurada en la F.A.E. de los clubes en los que trabaja, indicando las 
funciones que desarrolla en el mismo, así como los horarios y la relación laboral (o de 
voluntariado) que mantiene con los clubes. 

 
Un cordial saludo. 
 

Fdo: Ramón Alcaine 
Presidente de la F.A.E. 

 


